
 
 

 

 

CIRCULAR No. 2 
 

        INVITACIÓN N° 5000003371 
 

“MATERIAL MECÁNICO - 1er REQUERIMIENTO”  
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 
 

 
ACLARACIÓN 

 
Consulta 1: 

Para EL Lote Nro 1 de válvulas, ¿se puede participar con otras marcas que no estén incluidas 
en el vendor list mientras cumplan con todas las características técnicas y certificados 
correspondientes? 

Respuesta 1: 
Negativo, la válvula a ser ofertada debe ser solo de las marcas indicadas en el vendor list. 
 
 

Consulta 2: 
Por medio del presente solicito una fotografía del (refuerzo de derivación 24” X 4”) ITEM 5. ya 
que no podemos identificar de que se trata. 

Respuesta 2: 
Se envia lo solicitado: 

  
 

Consulta 3: 
¿Es posible realizar la entrega de la válvula en un tiempo de alrededor de 300 días o más?, 
esto debido a que la mayoría de los fabricantes han extendido sus tiempos de fabricación 
para válvulas de gran tamaño, debido a los problemas en la cadena de suministro. 

Respuesta 3: 
Negativo no podemos ampliar el plazo de entrega de la válvula, se mantiene el plazo 
especificado en el TDR. 
 
 

Consulta 4: 
Es posible ofertar para el lote 1, una válvula de dos cuerpos 

Respuesta 4: 
No, el requerimiento establece válvula de 3 cuerpos. 

 
 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente 
circular. 
 
Santa Cruz, 28 de noviembre de 2022 


